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FORMATO 1
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Ciudad y Fecha: Sincelejo, 18 de Julio  2022 

Señores
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF ABU DABHI

Bogotá D.C. – Colombia

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-O-058-2022

Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente convocatoria cuyo  
objeto es CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE
(TIPO II) UBICADO EN MAICAO, DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA”

En el evento de resultar aceptada mi propuesta, me comprometo a perfeccionar y legalizar el respectivo contrato en el 
término señalado por la entidad y a ejecutar el objeto contractual de acuerdo con los documentos que hacen parte del 
presente proceso de selección, del contrato, de esta propuesta y las demás estipulaciones de la misma, en las partes 
aceptadas por la entidad contratante.

En mi calidad de proponente declaro:

1. Que conozco los Términos de Referencia de la presente convocatoria, sus adendas e informaciones sobre
preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados con los trabajos, y acepto cumplir todos los
requisitos en ellos exigidos.

2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el incumplimiento de los requisitos a
que se refiere el numeral anterior.

3. Que acepto las condiciones establecidas por la entidad contratante para la ejecución del proyecto. Entendiendo su
estructura y metodología.

4. Que en caso de ser aceptada mi propuesta, me comprometo a iniciar la ejecución del contrato respectivo, cuando
la entidad contratante imparta la orden de iniciación, y a terminarlo dentro de los plazos contractuales de acuerdo
con lo establecido en los documentos de los Términos de Referencia, la propuesta y el contrato, respectivamente.

5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este proceso de selección.
6. Que conozco detalladamente, en terreno y por información de las autoridades competentes, los sitios en que debo

desarrollar el objeto a contratar, sus características, accesos, entorno socio económico, condiciones climatológicas,
geotécnicas y geológicas, y que he tenido en cuenta este conocimiento para la elaboración de la propuesta y en
consecuencia asumo los efectos de esta declaración.

7. Que con la presentación de la propuesta garantizo que cuento con el personal mínimo requerido, los perfiles de
personales requeridos y el tiempo de dedicación y en caso de ser seleccionado presentaré previo a la suscripción
del acta de inicio para verificación del supervisor del contrato, los respectivos soportes de formación académica y
profesional y de experiencia de dicho personal.

8. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los
integrantes del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos encontramos incursos,
así como ninguno de los miembros del consorcio o unión temporal, en ninguna de las causales de inhabilidad,
incompatibilidad y demás prohibiciones consagradas en la Ley para celebrar el contrato, ni en las causales de
conflicto de interés señaladas en la normatividad que rige el presente proceso de selección.

9. Que leí cuidadosamente los Términos de Referencia de esta convocatoria, sus causales de rechazo y declaratoria
de desierta, y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas
para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes.

10. Que conozco, acepto y cumpliré las obligaciones contenidas los Términos de Referencia, estudios previos, sus
anexos y el contrato que aplica para esta convocatoria.

11. Que los recursos que componen mi (nuestro) patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del
terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de
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resultar favorecido(s) con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la convocatoria no  
serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.

12. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión
en el proceso de la presente convocatoria.

13. Nos comprometemos a revelar la información que, resulte necesaria en el curso del proceso de la presente
convocatoria y nos sea solicitada.

14. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido la autoridad que haga
las veces de la Contraloría General de la República, así como el requisito de antecedentes fiscales requisito. [Aplica
para personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o sucursal en Colombia] En caso que proceda.

15. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido la autoridad que haga
las veces de la Procuraduría General de la Nación, así como el requisito de antecedentes disciplinarios. [Aplica para
personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o sucursal en Colombia] En caso de que proceda.

16. Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada y contenida en folio s
correspondientes a los documentos, anexos y formularios jurídicos, financieros, técnicos y económicos, es veraz y
susceptible de comprobación.

17. Que ninguno de los documentos aportados en la presente propuesta, tiene carácter de reservado por disposición
constitucional o legal, excepto los siguientes:
a- , la reserva se encuentra establecida en la Ley de ,
documento contenido a folios .
b- , la reserva se encuentra establecida en la Ley de ,
documento contenido a folios .
c- , la reserva se encuentra establecida en la Ley de ,
documento contenido a folios .
De no realizarse el pronunciamiento expreso de la reserva amparado en la ley, se entenderá que toda la propuesta
es pública y que FINDETER podrá publicarla en su integridad.

18. Que en caso la propuesta contenga datos sensibles de conformidad con la Constitución, Ley 1581 de 2012 y normas
concordantes, se diligenció el Formato No. 5- AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS
PERSONALES.

De no realizarse el pronunciamiento expreso de la reserva amparado en la ley, se entenderá que toda la propuesta 
es pública y que FINDETER podrá publicarla en su integridad.

RESUMEN DE LA PROPUESTA:
Nombre o Razón Social del Proponente: CONSORCIO SACUDETE MAICAO
2022
Documento de identidad o NIT:
Representante Legal: JOSE SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA      
País de Origen del Proponente JOSE ESCAMILLA SIERRA: COLOMBIA 
País de Origen del Proponente DABERLIS ARRIETA CARDENAS: 
COLOMBIA 

(En caso de presentarse la propuesta en consorcio o unión temporal se debe indicar el nombre y país de origen de cada 
uno de los integrantes).

VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una vigencia igual al de la garantía de 
seriedad de la propuesta.

Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta convocatoria las recibiré en:
Dirección: CR 50 #25-29
Ciudad: SINCELEJO 
Teléfono(s): 
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Teléfono Móvil: 3003281066     
Correo Electrónico: licitacionesescamillaing@gmail.com
Atentamente,

PERSONA AUTORIZADA PARA FIRMAR LA PROPUESTA 

JOSE SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA 
CC. 92.525.570
REPRESENTANTE LEGAL 
CONSORCIO SACUDETE MAICAO 2022





Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1436759

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que JOSE SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA
92525570, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la
profesión de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 08202-80154 desde el 21 de Marzo
de 2000, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 1841.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los ocho (08) días del mes de Julio del
año dos mil veintidos (2022).

Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.



CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACION LEGAL 



CONSORCIO S A C U D E T E MAI C AO 2022

FORMATO DE CONSTITUCION DE CONSORCIO

SINCELEJO, 18 días de Julio de 2022. 

SEÑORES:

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA – 

FINDETER EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A 

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-O-058-2022

Cuyo objeto es: CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y 

CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN MAICAO, 

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA” 

Cordial saludo: 

Los suscritos JOSE ESCAMILLA SIERRA Identificado con la CC 92.525.5 70 de 
Sincelejo, Sucre actuando en nombre propio con domicilio en 
Sincelejo, Sucre DDABERLIS ELIAS ARRIETA CARDENAS identificado con 
CC.72.236.745 de Barranquilla actuando en nombre propio; Manifestamos
por este documento que hemos convenido asociarnos en CONSORCIO, 
para participar en la CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-O-058-2022Cuyo 
Objeto es: CONVOCATORIA No. Cuyo objeto 
es: CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN 
MAICAO, DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA” 



CONSORCIO S A C U D E  T E MAI C AO 2022  
 

Por lo tanto, Expresamos lo siguiente: 

 
1. La denominación del consorcio será CONSORCIO S ACUDETE MAICAO 

2022 
 

2. La participación en el Consorcio que se acuerda es: 
INTEGRANTE PARTICIPACIÓN 

JOSE SACRAMENTO 
ESCAMILLA SIERRA 

70% 

DABERLIS ELIAS 
ARRIETA CARDENAS 30% 

  
TOTAL 100% 

3 JOSE ESCAMILLA SIERRA  Identifica do con la CCC. 92.525.570 de 
Sincelejo, Sucre con domicilio en Sincelejo, Sucre  ; DABERLIS 
ELIAS ARRIETA CARDENAS identificado con CCC. 72.236.745 de Barranquilla 
actuando en nombre propio; responderán en forma solidaria, ilimitada y 
mancomunada por el cumplimiento total de la propuesta y del objeto 
contratado. 

4 El representante legal del Consorcio es JOSE ESCAMILLA SIERRA, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 92.525.570, de 
SINCELEJO, quien está expresamente facultado para firmar y presentar 
la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del 
contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren 
necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y 
suficientes facultades, sin límite de cuantía. 

5 La duración del Consorcio será igual al término de ejecución y 
liquidación del contrato, y diez (10) años más. 

6 La facturación se realizará a nombre del CONSORCIO SACUDETE MAICAO 
2022 

 
7 La sede del Consorcio es: 
DIRECCION DE CORREO: CARRERA 50 # 25 -29 
DIRECCION DE CORREO ELECTRONICO:licitacionesescamillaing@gmail.com 
CIUDAD: SINCELEJO – SUCRE 
CELULAR: 3003281066 



CONSORCIO S A C U D E  T E MAI C AO 2022  
 

 
 

En constancia, se firma en Sincelejo, a los 18 días del mes de JULIO de 2022. 

 
Atentamente: 

 

CONSORCIO SACUDETE MAICAO 
2022 

JOSE ESCAM ILLA SIERRA 

Representante Legal 
CONSORCIO SACUDETE  

MAICAO 2022 

CC N° 92.525.570 De Sincelejo 
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JOSE ESCAMILLA SIERRA 
Integrante consorcio 
CCC N° 92.525.570 De Sincelejo 

 
 
 

 

DABERLIS ELIAS ARRIETA CARDENAS 
Integrante consorcio 

CC. 72.236.745 De 
Barranquilla 



 

 

 



 

 



 

 

 

 

ANTECENDENTES 



7/7/22, 15:32 Consulta

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 07/07/2022 04:31:24 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 72236745 y Nombre:

DABERLIS ELIAS ARRIETA CARDENAS.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 36660664 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 



7/7/22, 8:50 Consulta

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 07/07/2022 09:49:32 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 92525570 y Nombre:

JOSE SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 36609587 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 



 Bogotá DC, 07 de julio del 2022

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SIRI), el(la) señor(a) JOSE SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 92525570:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA
Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 199994087

WEB
08:46:44
Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.
Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.
www.procuraduria.gov.co



7/7/22, 8:48 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 
 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 08:47:52 AM horas del 07/07/2022, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 92525570 
Apellidos y Nombres: ESCAMILLA SIERRA JOSE SACRAMENTO 

 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  
 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

 

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C. 
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co 
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https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 
 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 03:29:34 PM horas del 07/07/2022, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 72236745 
Apellidos y Nombres: ARRIETA CARDENAS DABERLIS ELIAS 

 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  
 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

 

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C. 
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co 





 Bogotá DC, 07 de julio del 2022

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SIRI), el(la) señor(a) DABERLIS ELIAS ARRIETA CARDENAS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 72236745:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA
Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 200056521

WEB
15:27:24
Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.
Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.
www.procuraduria.gov.co



LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 07 de
julio de 2022, a las 15:28:46, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

Tipo Documento CC
No. Identificación 72236745
Código de Verificación 72236745220707152846

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 07 de
julio de 2022, a las 08:45:24, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

Tipo Documento CC
No. Identificación 92525570
Código de Verificación 92525570220707084524

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

GARANTIA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA 



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 58 NO. 70-136 - TELEFONO: 3681078 - BARRANQUILLA

 1MARLAMEJIA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

BARRANQUILLA 85BARRANQUILLA

13 07 2022 18 07 2022 00:00 18 11 2022 23:59 EMISION ORIGINAL

CONSORCIO SACUDETE MAICAO 2022 NAD: 315.442-0

CR 50  NRO. 25  - 29 SINCELEJO, SUCRE 3003281066

PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER ICBF ABU DABHI

CL 104  NRO. 18 A - 52 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.053.691-8

6230311

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ *******96,066,750.40

PARTICIPANTES CONSORCIO - UNION TEMPORAL :
NOMBRE                                                               IDENTIFICACION   PARTICIPACION
ESCAMILLA SIERRA JOSE SACRAMENTO                                           92525570           70.00
ARRIETA CARDENAS DABERLIS ELIAS                                            72236745           30.00

$ *****144,100.00 $ *******8,000.00 $ ******28,899.00 $ ***********180,999.00

MARIA EUGENIA MEDINA MEJIA           173980         100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN ECU010B, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL
TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

LA SERIEDAD DE LA OFERTA REFERENTE A PROCESO INVITACION PUBLICA A PRESENTAR OFERTA A LA CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-O-058-2022 CUYO OBJETO ES: LA
EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCION DE UN CENTRO SACUDETE (TIPO II) UBICADO EN MAICAO, DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA.
//
LA SERIEDAD DE LA OFERTA AMPARA
-LA NO SUSCRIPCION DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO.
-LA NO AMPLIACION DE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL TERMINO PREVISTO EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA O LAS REGLAS DE
PARTICIPACION SE PRORROGUE, O CUANDO EL TERMINO PREIVSTO PARA LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO SE PRORROGUE, SIEMPRE Y CUANDO ESAS PRORROGAS, NO EXCEDAN UN
TERMINO DE TRES MESES.
-EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUES DE VENCIDO EL TERMINO FIJADO PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS.
-LA NO PRESENTACION POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO EXIGIDA LA ENTIDAD, PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES DEL CONTRATO.
DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

RIESGO: CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL

SERIEDAD DE LA OFERTA                                                18/07/2022      18/11/2022      $96,066,750.40

FECHA ADJUDICACIÓN : 18/08/2022

85-44-101116837 0

85-44-101116837



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 58 NO. 70-136 - TELEFONO: 3681078 - BARRANQUILLA

 2MARLAMEJIA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

BARRANQUILLA 85BARRANQUILLA

13 07 2022 18 07 2022 00:00 18 11 2022 23:59 EMISION ORIGINAL

CONSORCIO SACUDETE MAICAO 2022 NAD: 315.442-0

CR 50  NRO. 25  - 29 SINCELEJO, SUCRE 3003281066

PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER ICBF ABU DABHI

CL 104  NRO. 18 A - 52 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.053.691-8

6230311

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

MARLAMEJIA

OBJETO DE LA POLIZA
//
ASEGURADO - BENEFICIARIO:
PATRIMONIO AUTNOMO FINDETER  ICBF ABU DABHI, IDENTIFICADO CON NIT. 830.053.691-8
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS - ICBF, IDENTIFICADO CON NIT 899.999.239-2.
MUNICIPIO DE MAICAO, IDENTIFICADO CON NIT 892.120.020-9.

85-44-101116837 0

85-44-101116837





 

 

 

 

REGISTRO UNICO TRIBUTARIO (RUT) 

 

 

 



27. Fecha expedición

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

984. Nombre

51. Código

38. País

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades
49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.
Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14720325819

9 2 5 2 5 5 7 0 5 Impuestos y Aduanas de Sincelejo 2 3

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 9 2 5 2 5 5 7 0 1 9 9 4 0 2 0 7

COLOMBIA 1 6 9 Sucre 7 0 Sincelejo 0 0 1

ESCAMILLA SIERRA JOSE SACRAMENTO

COLOMBIA 1 6 9 Sucre 7 0 Sincelejo 0 0 1

CR 50   25   29 BRR VENECIA
escamillaing@hotmail.com

3 0 0 3 2 8 1 0 6 6 2 7 2 4 9 3 5

4 2 9 0 2 0 0 5 1 2 1 9 4 3 9 0 2 0 0 5 1 2 1 9 4 2 2 0 4 2 1 0 2 1 4 2

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5

16- Obligación facturar por ingresos bienes

1 6

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

X 0 2020 - 11 - 01 / 02 : 10: 39

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 03-02-2022 09:00:38AM



127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido

140. Primer apellido

128. Primer apellido 129. Segundo apellido

141. Segundo apellido

153. Segundo apellido

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126. DV

R
ev

is
or

 fi
sc

al
 p

rin
ci

pa
l

Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación 150. DV 151. Número de tarjeta profesional

158. Sociedad o firma designada

137. Número de identificación 138. DV 139. Número de tarjeta profesional

R
ev

is
or

 fi
sc

al
 s

up
le

nt
e

C
on

ta
do

r

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 5

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14720325819

9 2 5 2 5 5 7 0 Impuestos y Aduanas de Sincelejo 2 3

2 2

Cédula de Ciudadanía 1 3 6 4 6 9 6 2 8 9 2 1 5 2 0 1 T

PEREZ OYOLA KISSY ROCIO

2 0 1 9 0 8 2 1

Fecha generación documento PDF: 03-02-2022 09:00:38AM



27. Fecha expedición

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

984. Nombre

51. Código

38. País

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades
49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.
Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14747732749

7 2 2 3 6 7 4 5 4 Impuestos y Aduanas de Montería 1 2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 7 2 2 3 6 7 4 5 1 9 9 6 0 7 2 6

COLOMBIA 1 6 9 Atlántico 0 8 Barranquilla 0 0 1

ARRIETA CARDENAS DABERLIS ELIAS

COLOMBIA 1 6 9 Córdoba 2 3 Montería 0 0 1

CR 45   27   28 BRR VILLA CARIBE
daberlisearrieta@yahoo.es

3 2 1 3 0 2 3 0 3 7

4 2 1 0 2 0 0 4 0 1 0 1 4 2 2 0 2 0 1 3 0 5 0 3 4 9 2 3 4 3 9 0

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

X 0 2021 - 03 - 16 / 20 : 23: 32

ARRIETA CARDENAS DABERLIS ELIAS 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 21-01-2022 09:49:51AM



 

 

 

 

SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
LEGALES 
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FORMATO 2 
CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

 
Ciudad y Fecha: Sincelejo, 18 de Julio de 2022 

 

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF ABU DABHI 

Bogotá D.C. – Colombia 
 

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-O-058-2022 
 

Objeto CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE 
(TIPO II) UBICADO EN MAICAO, DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA” 

 
 

De las siguientes opciones diligencie la manifestación expresa bajo la gravedad de juramento que le corresponda según 
el caso: 

 
Yo, JOSE SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA identificado con CC. 92.525.570, actuando en nombre propio, 
debidamente inscrito en la cámara de comercio de Sincelejo certifico bajo la gravedad de juramento el pago de los 
aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano 
de Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar), cuando a 
ello hubiere lugar, correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses que legalmente son exigibles a la 
fecha de presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar dichos pagos). Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de 
la Ley 789 de 2002, en concordancia con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014, y demás 
normas aplicables. 

 
 

En las anteriores circunstancias, la certificación será expedida y firmada por el revisor fiscal cuando de acuerdo con la Ley 
esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso, o por el representante legal cuando no esté obligado a tener  
revisor fiscal. 
 
La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en consonancia 
con la Ley 828 de 2003, las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014 y demás normas concordantes. 

 
 

Atentamente, 
 

 
 
 
 
 

 

   JOSE SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA 
   CC. 92.525.570 
   REPRESENTANTE LEGAL 
   CONSORCIO SACUDETE MAICAO 2022 
 



RAZON SOCIAL :

IDENTIFICACION:

COD. DEPENDENCIA O SUCURSAL:

NOM. DEPENDENCIA O SUCURSAL:

FECHA GENERACION REPORTE:

PERIODO PENSION:

PERIODO SALUD:

NUMERO PLANILLA:

REFERENCIA DE PAGO (PIN):

TIPO DE PLANILLA:

FECHA DE PAGO:

ENTIDAD DE PAGO:

JOSE ESCAMILLA SIERRA

CC-92525570

0

0

2022-07-13

2022-06

I

23806065

2022-06

23806065

2022-07-13

BANCOLOMBIA

FECHA LIMITE DE PAGO: 2022-07-19

TOTAL COTIZANTES: 1

CODIGO
ENTIDAD NIT NOMBRE NUMERO

AFILIADOS
TOTAL

INTERESES

VALOR PAGAR
SIN

INTERESES
VALOR PAGAR FONDO

SOLIDARIDAD

 FONDO
SUBSISTENCI

A

$ 0
IBC

EPS002 800130907 SALUD TOTAL 1 $ 0 $ 3.125.000 $ 3.125.000$ 0 $ 0$ 25.000.000

230201 800229739 PROTECCION 1 $ 0 $ 4.500.000 $ 4.500.000$ 125.000 $ 375.000$ 25.000.000

$ 7.625.000Total a pagar $ 7.625.000$ 0$ 125.000 $ 375.000

FECHA DE PAGO DEL SIGUIENTE MES: 17/08/2022
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FORMATO 2 
CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

 
Ciudad y Fecha: Sincelejo, 18 de Julio de 2022 

 

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF ABU DABHI 

Bogotá D.C. – Colombia 
 

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-O-058-2022 
 

Objeto CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE 
(TIPO II) UBICADO EN MAICAO, DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA” 

 
 

De las siguientes opciones diligencie la manifestación expresa bajo la gravedad de juramento que le corresponda según 
el caso: 

 
Yo, DABERLIS ELIAS ARRIETA CARDENAS identificado con CC. 72.236.745, actuando en nombre propio, 
debidamente inscrito en la cámara de comercio de Sincelejo certifico bajo la gravedad de juramento el pago de los 
aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano 
de Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar), cuando a 
ello hubiere lugar, correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses que legalmente son exigibles a la 
fecha de presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar dichos pagos). Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de 
la Ley 789 de 2002, en concordancia con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014, y demás 
normas aplicables. 

 
 

En las anteriores circunstancias, la certificación será expedida y firmada por el revisor fiscal cuando de acuerdo con la Ley 
esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso, o por el representante legal cuando no esté obligado a tener  
revisor fiscal. 
 
La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en consonancia 
con la Ley 828 de 2003, las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014 y demás normas concordantes. 

 
 

Atentamente, 
 

 
 
 
 
 

 

   DABERLIS ELIAS ARRIETA CARDENAS 
   CC. 72.236.745 
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Oficina Banca Pyme Sincelejo Call 23 # 18 - 45, piso 2 Sincelejo · Colombia 2812160 – 3183124636
Ger2029@bancodebogota.com.co

NIT.  860.002.964-4

EL BANCO DE BOGOTÁ
NIT. 860.002.964-4

INFORMA

Que JOSE SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA, identificado C.C # 92.525.570 de 
Sincelejo, tiene pre - aprobado con nuestra entidad un cupo de credito comercial para 
capital de trabajo, hasta la suma de $550.000.000 (quinientos cincuenta millones de 
pesos M/CTE). La aprobación y utilizaciones de este cupo se encuentran sujetas al 
cumplimiento de los requisitos por parte del cliente y del cumplimiento de las normas 
legales vigentes. 

La presente información se expide a solicitud del titular a los 07 días del mes de JULIO de 
2.022 con destino a PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF ABU DABHI. FIDUCIARIA 
POPULAR S.A. 

CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-O-058-2022 

Cordialmente, 

Jaime Andrés Guarnizo Zuccardi 
GERENTE PYME SINCELEJO 

Cordialmente, 

Jaime Andrés Gua
GERENTE PYME S



REQUISITO HABILITANTE DE ORDEN 
TECNICO 
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EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA 
 

OBJETO: CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN 
MAICAO, DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA” 

PROPONENTE: CONSORCIO SACUDETE MAICAO 2022 
DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE 
APORTA LA EXPERIENCIA: 

JOSE SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA 
CC. 92.525.570 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA HABILITAR LA OFERTA 

 
CONT. No. 

 
OBJETO 

 
ACTIVID 
ADES 
EJECUT 
ADAS 

 
VALOR EN 
SMMLV 

 
ENTIDAD 
CONTRATANTE 

FECHA 
DE 
INICIO 

 
FECHA DE 
FINALIZ. 

PORCENTAJE 
DE 
PARTICIPACIÓ 
N (C, UT) 

1 CONSTRUCCION 
Y 
MANTENIMIENTO 
DE LA 
INFRAESTRUCTU
RA DEL 
MUNICIPIO DE 
TUCHIN-
CORDOBA 

 877.04 MUNICIPIO DE 
TUCHIN 

SEPTIEMB
RE 17 DE 
2010 

MARZO 17 
DE 2011 

100% 

2 CONTRATACION 
DE LA 
TERMINACION 
DE LA NUEVA 
SEDE 
ADMINISTRATIV
A DEL MUNICIPIO 
DE COROZAL-
SUCRE(1 ETAPA) 

 1290 MUNICIPIO DE 
COROZAL 

24 DE 
SEPTIEMB
RE DE 2007 

13 DE 
DICIEMBRE 
DE 2007 

100% 

 
El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá ser 
consultada en cualquier momento, en consecuencia, se responsabiliza de lo aquí consignado. Y se compromete a 
presentar los documentos que requieran y que respaldan lo aquí consignado. 

 
Nota 1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el proponente deberá diligenciar el 
presente formato, reseñando su aporte a la experiencia que se quiere acreditar. 

 
Nota 2: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de experiencia o de los 
documentos establecidos en las alternativas de acreditación con los que se pretende cumplir los requisitos habilitación de 
experiencia. En ningún caso el proponente podrá cambiar o reemplazar los contratos o proyectos presentados inicialmente 
con la propuesta para acreditar la experiencia requerida, ya que no serán tenidos en cuenta. Únicamente podrá subsanarse 
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la información referente a los documentos inicialmente presentados, de los cuales solamente se podrá aclarar, aportar 
información o documentos relacionados cuando la entidad así lo requiera. 

 
Nota 3: Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que permita su 
verificación, el proponente podrá anexar copia de los documentos soporte que sean del caso (siempre y cuando sean 
expedidos por la entidad contratante), que permitan evidenciar la ejecución del contrato o proyecto o tomar la información 
que falte. 

 
Nota. 4: El proponente deberá indicar en el presente formato el o los contrato(s) que aporta para acreditar cada una de 
las condiciones solicitadas como experiencia específica habilitante. 

 
Nota 5: En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia un número mayor de contratos o proyectos 
al máximo requerido, serán objeto de verificación los contratos o proyectos relacionados en este formato, en su orden, y 
hasta el número máximo señalado en los términos de referencia. En caso de aportar un mayor número de contratos o 
proyectos a los requeridos o una certificación de varios contratos o proyectos y el proponente no señale en el formato los 
que requiere sean tenidos en cuenta para efectos de habilitación, se tomarán en cuenta los contratos o proyectos de mayor 
valor total ejecutado y hasta el número máximo requerido en los términos de referencia. 

 
 
 
 
 

JOSE SACRAMENTO ESCAMILLA SIERRA 
CC. 92.525.570 
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EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA

OBJETO: CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN 
MAICAO, DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA”

PROPONENTE: CONSORCIO SACUDE MAICAO 2022
DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE
APORTA LA EXPERIENCIA:

DABERLIS ARRIETA CARDENAS
CC. 72.236.745

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA HABILITAR LA OFERTA

CONT. No. OBJETO ACTIVID
ADES
EJECUT
ADAS

VALOR EN
SMMLV

ENTIDAD
CONTRATANTE

FECHA
DE
INICIO

FECHA DE
FINALIZ.

PORCENTAJE
DE
PARTICIPACIÓ
N (C, UT)

1 ESTUDIO, 
DISEÑO, 
CONSTRUCCION 
Y
MANTENIMIENTO 
A LA 
INSTITUCION 
EDUCATIVA 
NUEVA 
ESPERANZA EN 
LAS SEDES 
PRINCIPAL 
ARROYON,COQUI
TO,LA FE, 
PIÑALITO, SIMON 
BOLIVAR Y 
GRANADA DEL 
MUNICIPIO DE 
MONTERIA, 
DEPARTAMENTO 
DE CORDOBA

1657,88
MUNICIPIO DE 

MONTERIA
17 DE 

JUNIO DE 
2019

17 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2019
45%

El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá ser  
consultada en cualquier momento, en consecuencia, se responsabiliza de lo aquí consignado. Y se compromete a  
presentar los documentos que requieran y que respaldan lo aquí consignado.

Nota 1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el proponente deberá diligenciar el  
presente formato, reseñando su aporte a la experiencia que se quiere acreditar.

Nota 2: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de experiencia o de los 
documentos establecidos en las alternativas de acreditación con los que se pretende cumplir los requisitos habilitación de  
experiencia. En ningún caso el proponente podrá cambiar o reemplazar los contratos o proyectos presentados inicialmente 
con la propuesta para acreditar la experiencia requerida, ya que no serán tenidos en cuenta. Únicamente podrá subsanarse  
la información referente a los documentos inicialmente presentados, de los cuales solamente se podrá aclarar, aportar 
información o documentos relacionados cuando la entidad así lo requiera.

Nota 3: Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que permita su 
verificación, el proponente podrá anexar copia de los documentos soporte que sean del caso (siempre y cuando sean 
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expedidos por la entidad contratante), que permitan evidenciar la ejecución del contrato o proyecto o tomar la información 
que falte.

Nota. 4: El proponente deberá indicar en el presente formato el o los contrato(s) que aporta para acreditar cada una de
las condiciones solicitadas como experiencia específica habilitante.

Nota 5: En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia un número mayor de contratos o proyectos 
al máximo requerido, serán objeto de verificación los contratos o proyectos relacionados en este formato, en su orden, y 
hasta el número máximo señalado en los términos de referencia. En caso de aportar un mayor número de contratos o 
proyectos a los requeridos o una certificación de varios contratos o proyectos y el proponente no señale en el formato los  
que requiere sean tenidos en cuenta para efectos de habilitación, se tomarán en cuenta los contratos o proyectos de mayor  
valor total ejecutado y hasta el número máximo requerido en los términos de referencia.

DABERLIS ARRIETA CARDENAS 
CC. 72.236.745
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'5.3 D11a1aCion·en-tableta cealtaqres 

24,57'1,092 

o 

o 
546 

'888,789 

1,902,043 o 

24,571,092 
38,643 
45,002 

·13,30·1 

1'16 ML 

Zocatos de Cerámica 5.2 
Pisos tia Cerámica 

o 
'3,549,974 263 

1,'190.160. o 
3.549,974 

10,260 
13,498 

183 M2· 

·Pisos· 5· 

25,308,544 596 25,308,544 42.464 

622 M2· 

Bordillo en c·oncreta . 43. 2,229,520 
4,660,46·1 

1'16 
183 

2,229,520 
4,660,461 

19,220 
2.5.461 

70 M2 

plantilla de concrete e ~·o.07-andenes . 4.2. 
10,'!00,658 622 10,100,658 16,239 

$2 M2 

Plantilla de nivelación pisos 4:1' 

o 
7,572.960 

o 
o 

1,314,670 
897,572 

1,187,300 

18)81 
10,946 
17,530 4,10 ML 

3.4-- · · Panete de jardiner'a imperrn, · 
4---PLANTILLA DE PISOS 

3.3· Panela dé Jardineras cara ext. 
3.2 Partete lineal 

18,098.014 5,967 ,604 ., 298 

335,230 335,230 10 

13,943 428 M2 3. 1. Paliete de· muros 
3 PANETE DE.MUROS INTERIORES 

33,523 10 M2 2.1 Levante de muro 0.15 
MAMPOSTERIA 

896,520 620 1.446 620 M2 1.2 • Trazado v replanteo· 
aes.eoo 

432 

366,600 156 2,350 156 M2 ·1.1.- Demcllctones muros deCerramíento 

896,520 

PRIMER PISO 

CONTRAIADO EJECUTADO 
ITEMS1------,-=-=~c=--:-=:=---------.-,-,--'-:'.r~-:-.--:--;---:-:--:-c----:-r---:-::-;--:-:-:----t-::::--:--r---:::--:-:--:-,---I 

ACTIVIDADES Und' Cant. Vr. Unitario Subtotal Cant. Subtotal 

NOVENTA (90) DÍAS DICIEMBRE 13/ 2007 PLAZO: 

$556,569,006,oo FECHA VALS)R COl\ITRATO: 

OBJETO.: 

CONTR_A_T __ l_S_T_A_:~---~~-----,-l_N_G_._J_O_S_E_E_S __ C_A_l~-IL_L_A-.S-l_E_R_R_A---~-,.----,T:-l~P:-0-0-E---A~C~T~A~---., 

ÍNTERVENTORIA.:. CONSOR<;IO A.V. R/L ING. JORGE ALVAREZ 

l'ERMINACION NUEVA SEDE ADMINISTRATIVA DEL' FINAL 
MUNICIPIO DE COROZAL - SÚCRE (1 ETAPA) 

CONTRATO No. 70215-095-00-2007 
AGTAFINAL 

EQUIPO
Resaltar



'CONTRATADO EJECUTADO 
ITEMS 

ACTIVIDADES Und Cant Vr. Unitario Subtotal Cant. Subtotal 
13.9 Marco v Puerta de Acceso a recepción UN 1 '4,49 8.50 449,850 1 449,850 
14 PINTURA'.·· 
14.1 Estuco oara muros en vaso M2 480 6,936 2,650,240 1296 7,707,524 
14.2 Pintura de muros . M2 460 7,273 3,491,040 1298. 9,440,354 
'14.3 l'lntura de Puertas UN 13 34.785 452,205 13· 452.205 

VALOR PARCIAL PRIMER PISO 
_, 

136,1191 791 135,899 780 
Sü(Wndo Piso 

1. MAMPOSTERIA 
1.1 Trazado v Replanteo M2 652 1,446 796,'192 552 798, 192 
1-2 Levante de Muros 0.15 M2 95 33,523 3,184,685 247 8,280, 181 
1.3 Levante de Muro Ext h=:I M2 85 33,523 2,849,455 o o 
1.4 Levante Interior J M2 272 18, '190 4,947,680 368 6,693,920 
1.5 Alfaqla de muros ML 145 22.948 3,327,460 145 3,327,460 
1-6 Levante de Muros Sobra vigas cargantes ML 145 12,982 1,882,390 145 1,882,390 ,,,--,---- PANETES r , 2 
2.1 Pañetes de muros Interiores M2 555 13,943 7,738.365 918 12,799,674 
2.2 Pañete da muros exterioras M2 302 14,646 4 423.,092 302 '4,423,092 
3 IMPERMEABILIZACION ' '. 
3.'I. tmoerrneabíüzaclón olaca .. M2 -19 3-1,990 607,8'10 520 16.634.800 
4 CIELO RASO 
4.'I Cielo raso en lámina plana M2 552 45Ji02 24,641.104 :s20 23.401,040 
5 INSTALACIONES SANITARIAS E 

HIDRAULICAS lilANO DEL ALCALDE 
5,1 Puntos Sanitarios de 4" UN 6 69,748 418,488 6 418,486 
5.2 Acometida sanitaria'de 411 • ML 8 29',996 239,984 6 239,984 
5.3 Puntos rildráulicos UN 4 25,609 102,436 4 102,436 

.5-4 Acometida Hidráulica •, ML 26 9,975 259,350 26 . 259,350 
5_5 Ba ante de agua lluvia 'ML 19 --· 26,062 49S.178 8 208,496 
5.6 R~oillas de oíso 'IJN 3 11,746 35,238 3 35.238 
5_7 Llaves de control . UN 3 39,927 119 781 -2 79,854 
6 INSTALACIO"IES SANITARIAS E 

_-. 'l',,r,, o 

HIDRAULICAS GENERALES 
6.1 · Punto Sanitario ' UN 18 69,748 1,255,464 15 1,046,220 
6.2 13a ante amias lluvias de 4" 'ML 15 '26,246 393,690 15 393,690 
6.3 ' Acometldá sanitarias de 2" ML 25. 25,000 625,000 25 '625,000 
6.4 Acometida sanitarias de 4" ML 4 30,200 120,800 4 120,800 
6.5 Balante sanitario de 4" M 4·· 30·,350 121,400 4 121 400 
6.6 • Puntos Hict,raL1llcos " UN 12 - " 25,748 308,976 12 308,976 
6-7 Acometida Hidráulicas ML 18 10,000 180,000 18 ·180,000 
6.8' Llave de control UN 3 40,000 120,QOO 3 120,000 
G9 , Regillas de Pisos UN 7 11,746 82,222 7 82.222 
7 PISOS' 
7.1 Cerámlca para muros.de baño y cocina M2 102 39,610 4,040,220 87 3,446,070 
7.2 .. tistelo pa(a meeon ML -42 19,188 .. 605,896 o o 
7.3 Plantilla de nivelación M2 556 16,239 9,028,884 1041.041 .. 16.905.471 
7-4 Cerámica para piso ' -- M2 . 556 42,3501 • 23,546,600 520 22,022,000 

' 7.5 Zocalos ·;-· · .,, ' ML 212 14,970 a.113,e40 '212 ~.1r3.Mo 
8 APARATOS SANITARIO - . 
8.1 Lavamano acuacer empotrado UN 4 ·21<5,340 865,360 4 865,360 
8.2 ormaíes t:JN 2 -~ 238,088 . 476, 176 2 476,1'16 
8.3 Sanitario Acuacer " UN 4 233.873 935,492 4 9~6.492 
6.4 Lavamanc de Pedrestales UN 1 198,000 198,000 1 198,000 
6.5 sannano de, Lujo _ . UN 1 ,-::..: 275,000 275 000 -1 275.000 ·~ Mesón en concreto acabado en granito ML 5-2 11G,880 623 ~76 5.2 623,376 
6.7 Juego de lncrustaclones' UN 1 75,000 75,000 1 75,000 
6.8 l\.1i;;,;;ón en Acero lnoxidaole ML 6.2 197,898 1,226,968 6.2 -1.226,968 
8.9 t.avaplato en acero inoxidable incluye grifería ML 2 197,887 395,774 2 395,774 
8.10 Espejo frente a lavamanos ML 5.2 zs.ooo 130,000 5.2 130.000 
9 CARPINTERIA ' \ 

9.1 · Marcos y puertas de baños y cocina 
{0.60 x 1.60alto) UN 5 164,887 824,435 5 824,435 
y 1.00 x 2.00 de alto UN' 3 274,694 824,082 3 824,082 

9.2 Marcos y puertas de 1.00 x 2.00 de alto UN 7 406,832 2,847,824 7 2.847.824 
9.3 Marco de Mesón de Cocina ML 6.2 186,849 1,158,464 6.2 1, 158.4(34 
9-4 Pollo de mesón de cocina ML 6.2 14,600 90,520 6.2 90.520 
9_5 Pollo de Aseo ML 1.3 14,600 18,980 1.3 18.980 
9.6 Marc_os y puertas de 2.00 x 2.00 UN 1 1,000,000 1,000,000 o o 
9.7 Tabique djvisorio en madera y vidrio ML 57 125.000 7,125,000 o. o 
10 ' ACABADO ESCALERAS 
10.1 Descanso M2 2 93,250 186,500 o o 
10.2 Concreto ~escalera principal Ud 20 124,985 2,499,700 o o 
10.3 Acabado escalera Principal Ud 20 "87,650 1,753,000 20 1,753.000 
10.4 Pasamano escalera en hierro y madera . -ML 20 164,895 3,297,900 o o 
11 PINTURA ..• '. 
11.1 Estuco para murosen veso M2 555 ' 5,938 3,295,590 1220 7,244,360 

- '11-2 Pintula dé muros M2 555 7.,273 4,036,5"15 -1220 8,873,060 11-3 Pintura de Puertas UN ' 15 35,000· 525,000 o o 
VALOR PARCIAL SEGUNDO- RISO " 134, 756, 135 156,965 955 
Fachada Terminada 

1 PNU;.'Hi~ -- .. --· 
"'-" ~~Mi " . . ' -11- '• 

e_~,.Pa;. 
. , 

24,820,1231 o 1 01 :l 692.13·1 35,8721 
Enchapes en alfaqres fachada M2 OI 2.1 M2 50 1 133,8951 6,694,7501 o 1 

2.2 1 Espacato en fachada de escalera -. 

,/ 

EQUIPO
Resaltar
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IN OSE.ESCAMILLA SIERRA 

()NTRAT:IST A 

·~ · ING .. .,JO_R,qE ALVA~EZ_PI~ 
R/L CONSORC.IO·A.V. _ 

· - ll(l'!:=f{~t:tfrOR!A' , . /I' ..... 
•. • J.. 
'I t{ . ~ : .. 

·CONTRATADO EJeCUTAOO 
ITEMS 

ACTIVIDADES Und . Cant. Vr. Unitario Subtotal Cant Subtotal 
3.2 Puerta de acceso Principal 5.00 X·3.50 M2 18 199,254 3,586,572 18 3,586,572 
3.3 Puerta de Acceso posteriores 2.50 x ·2.00 M2 5 . 196,504 992,520 5 992.520 
3.4 Vidrio escalera de 6.50 X 11.50 de alto M2 46 ·349·,627 6,882,842 46 6,882,842 
4 JARDINERIA 
4.1 Relleno de Jardinera (tierra negra) ML 62 •16,500 1,517,000 •O o 
4.2 Plantas para'[ardlnerae (palmeras) Ud 30 99,773 2,993,190 o o 

VALOR PARCIAL FACHADA 117,792,902 96,578,084 

-· Presupuesto Eléctrico ----·------· 
1 CUAl'('i'0 t:lt:.C'l'HICO 
1.1 . Breaker de 400 amperios Und 1 .396,000 398,000 1 398,000 
r.z CaJ" de Abcnaoos, tablero de b¡¡¡ja tensión.' GBL 1 18,950,000 18,950,000 ·¡ is.sso.oco 
i.s Transformador de45KVA trifásico GSL . 1 . 2,960,000 2,960,000 1 .. 2,960,000 
1.4 UPS da45 KVA GBL 1' 7,950,000 7,950,000 1 7,950,000 
1.5 Acometida UPS "','·. GBL 1 1,970,000 'l,970,000 i 1,970,000 
1.6 Acometida cable XLP-02 . GBL 1 4,990,000 4,990,000 1 4,990,000 
1.7 Premoldeado interno y externo GBL 1 900,000 900,000 1 900,000 
1.8 Varillas Coperwell de 1.8 legitima UN 6 51,000 306,000 6 306,000 
1.9 Acometida tubería PVC 3" .. UN 30 10,740 322,200 30 322,200 
1.10 Curvas Conduit 3" UN 2 13,774 27,548 '2 27,548 
t. t t cruceta de.2.:(lO metros UN 1 "37,500 37,500 1 37,500 
1.11 · CaJiúorta·clrculto , .. ~- ....... UN 3· .... •49,800. 149.400 3 149,400 

2 INSTALACIÓN El.ECTRICA ... - 
. 2.1 Puntó regul.·para salidas de computadores ··uN 18 " -49,730 . 895,140. 18 895,'140 
'2.2" · Punto para V,oz y dato· (éat:ile UTP) ., ··. ' · UN 18 -~·: 74,905 1,348,290 18 1,348,290 
2.3' Toma No reauladores para Computador UN 18 '39,757 715,626 . 18 715,626 
2.4 Salid.a par.a lamparas 2,48 ... -- UN 51' :· 79,800 4,069,800 '51 .. 4,069,800 
2.5'. Toma de UOw ... ' ~,..,,, .... , ' • :1 ,, . ·UN 51 ,· 39,.7.33 2,026,383 . 51 2,026,383 
2.6· Salida para Teléfono UN 12 - 39,769 477,228 12 477,228 .. 
2.7 Refletores de 22.0w ',• , UN 4 . ·498,000 1,992,000 . 4 1,992,000 
2.8 Farotes iV UN 26 '58 000 1,508,000 26 1,508,000 

3 INSTALACIÓN PARA A..A 220W 
, ... 

3.1 Acornetlda.calíbre No 6 ML' . 60 ¡ 6,475 518,000 00 518,000 
3.2;:. Acometida calibre No·rn .: , .. , '• ML 80 .:· 1,950 . 156,000' . 80 156,000 
3.3. Acometida calibre No 16 

.. 
.ML 80. •. 960 78,400 80 76.400 

3.4. Tuberla Conduil' ML 60. 2,942 235,360 80 235,360 
VALOR PARCIAL.'. PRESUP.UESTO El.ECTRICO ... ... 52'980,875 52980875 . ,~ . 

'· .. . ... e-' . ' " 
' TOTAL. COSTO DIRECTO. - 442,4~3~693 s 442;423,693 , .. · 

· A.l.u.· " ¡,·.- 

ADMINl$TRf.CIÓN . ., 
. .. 

. 12.00 % .. ... 53,090,843 53,090,843 
IMPR!=:VIS\,QS .;' '- · ' - _8.00 %-. 35,393,895 35,393,895 ' ... 
UT!~IDAD8S ' .5.00 % . 22.121, 185 22,121,185 
IVA /.!JTILIDADES 16.00 % . 3,539,390 3,539,390 

}ii..i;'l';;i,~~t:::QS1'.0iTA'tl1·t•~AéW:.SNiiJ.H¡l,\i~:IE~~i~<\~1í~~·h~~~i~~ii.t1ll~W"~t"~~~..a_~11#Ql:i~5~~1ºq~ ;;~~;i,~;r;~~~$:.".~;,~~'.''00~ 
;{ . ~- ·- .u-> ' ; :~' - . --1-00,00%. ,. •.. - !~- ~) ' :···' . ¡...- 

~ . 
. " t 
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